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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA  CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA, 
CULTURAL Y SOCIAL DE LA POLICIA LOCAL DE MELILLA PARA EL MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES Y UN PROGRAMA DE ACTOS Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR DURANTE EL 
AÑO 2025. 

 

Melilla a de junio de 2025 

REUNIDOS 

DE UNA PARTE: El Excma. Sra. Dª. Marta Fernández De Castro, Consejera de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, n.° 0915 de fecha 10 de Julio de 2023, relativo a nombramiento de Consejeros. (BOME 
Extra núm. 45, de 10 de Julio de 2023) debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 28 de Julio de 2023, publicado en BOME extraordinario n° 54, de fecha 31 de Julio, 
relativo a la Distribución de Competencias a las Consejerías de la Ciudad, atribuye a esta Consejería, entre 
otras, la previsa en el apartado 7.2.1 b) del precitado Decreto que establece: “/. b) En general, el desarrollo 
de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materias propias de la Consejería.” , actuando 
para este acto en nombre y representación de la Ciudad. 

Y DE OTRA PARTE: El Sr. D. Silvestre Enrique Fernández Ventura, Presidente de la Asociación Deportiva, 
Cultural y Social de la Policía Local de Melilla con CIF G52004447, Asociación con domicilio en el Cargadero 
del Mineral local, número 20, de Melilla, titular del DNI. Núm. 45.278.912-P cargo para el que fue elegido 
una vez realizada Asamblea General nº 9 de fecha 21 de Diciembre de 2021, según consta en Acta de 
Formación de la Nueva Junta Directiva expedido por la Secretaria de la Asociación de la misma fecha, y 
con poder para este tipo de actos según lo dispuesto en el Art. 16 del Estatuto de la Asociación. 

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto. 

MANIFIESTAN 

PRIMERO. - El derecho fundamental de asociación, reconocido en el artículo 22 de la Constitución, y de 
antigua tradición en nuestro constitucionalismo, constituye un fenómeno sociológico y político, como 
tendencia natural de las personas y como instrumento de participación, respecto al cual los poderes públicos 
no pueden permanecer al margen. 

Nuestra Constitución no es ajena a estas ideas y, partiendo del principio de libertad asociativa, contiene 
normas relativas a asociaciones de relevancia constitucional, como los partidos políticos (artículo 6), los 
sindicatos (artículos 7 y28), las confesiones religiosas (artículo 16), las asociaciones de consumidores y 
usuarios (artículo 51) y las organizaciones profesionales (artículo 52), y de una forma general define, en su 
artículo 22, los principios comunes a todas las asociaciones, eliminando el sistema de control preventivo, 
contenido en la Ley 191/1964, de 24 de diciembre, de Asociaciones, y posibilitando su ejercicio. 

SEGUNDO.- Según los Estatutos en su artículo 1º con la denominación de Asociación Cultural y Social de 
la Policía Local de Melilla, se constituye una Asociación de carácter cultural y social, que se acoge a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,, reguladora del derecho de asociación (BOE 73,de 
26 de marzo),careciendo de ánimo de lucro y sin estar sujeto a un régimen asociativo específico. 

TERCERO.- Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de 
sus competencias tiene entre otros objetivos, a) La mejora de las condiciones de vida, (...); e) El fomento 
de la calidad de vida (...) el desarrollo de los equipamientos sociales, (...); h) La promoción y estímulo de 
los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y lingüística de la población 
melillense". 

CUARTO.- Que en la presente ley en el Capitulo I en su artículo 1.“Objeto y ámbito de aplicación “ 1.1 y 1.2 
se establece : 

1. La presente Ley Orgánica tiene por objeto desarrollar el derecho de asociación 
reconocido en el artículo 22 de la Constitución y establecer aquellas normas de régimen 
jurídico de las asociaciones que corresponde dictar al Estado. 
2. El derecho de asociación se regirá con carácter general por lo dispuesto en la presente 
Ley Orgánica, dentro de cuyo ámbito de aplicación se incluyen todas las asociaciones que no 
tengan fin de lucro y que no estén sometidas a un régimen asociativo específico. 

QUINTO.- Que la Asociación Deportiva, Cultural y Social de la Policía Local de Melilla es una asociación 
de carácter cultural y social que tiene entre sus fines fomentar la Cultura y Servicios Sociales que tienen su 
domicilio en Melilla, y en particular, desarrollar, promocionar y divulgar actividades propias de la Policía 
Local . 
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